
   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE L4 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPA- 
NIA NOVACOMERCIAL S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de consti- 
tución simultánea de la Compañía NOVACOMERCIAL S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 22 de julio de 1991 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guaya- 
quil, abogado Francisco X. Ycaza Garcés; ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho Societario de la intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor 
Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 91 -2-1-1-0002185 el 16 de agosto 
de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 2532 R.l. el 
21 de agosto de 1991. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina NOVACOMERCIAL 
S.A y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicito de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse a la administra- 
ción, compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles urbanos y rurales 
de cualquier género. La compañía también se dedicará a la constitución de propiedad 
horizontal sobre edificios ya construídos o en proceso de construcción. En otro orden 
de las actividades económicas, la compañía también podrá dedicarse a los siguientes 
rubros industriales y mercantiles: a) Fabricación, importación y comercialización de 
materiales para la construcción, ya sean insumos, productos intermedios o productos 
finales; b) Representación, distribución y comercialización de artículos de lerretería ar- 
tesanal o industrial; c) Cultivo, extracción embalaje y comercialización de productos 
bioacuáticos de origen marítimo, fluvial, lacustre o bien de granjas camaroneras o es- 
tanques piscicolas en tal virtud ta compañía podrá montar laboratorios de larvas, 
como también podrá comprar, vender, arrendar, reparar o permutar embarcaciones 
pesqueras. Como actividad conexa a la actividad pesquera, la Compañía podrá proce- 
sar industrialmente los productos bioacuáticos y comercializarlos en el mercado nacio- 
nal o en el mercado exterior; d) Fabricación, importación, representación, distribución 
y comercialización de artículos de oficina, tales como máquinas de escribir, computa- 
doras, fatocopiadoras, engrapadoras, protectoras de cheques, sistemas telelónicos y 
sistemas de seguridad; e) Cultivo y procesamiento industrial de todo género de pro- 
ductos agrícolas, los mismos que podrán ser comercializados tanto en el mercado na- 

cional como en el exterior; ) Cría de ganado vacuno, ovino, equino y porcino; g) Avicul- 
tura; h) Apicultura; i) Selección y adiestramiento de personal para empresas. Final- 
mente, la compañía dentro de sus medios, podrá realizar todo acto y celebrar todo 
contrato permitido por la Ley, que tenga relación con su objeto social. 

5.- CAPITAL SOCIAL- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en des mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 
una, . . 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numeraño S/. 500.000,00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 1'500.000,00 en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por «l Presidenta, el Ge- 
rente y el Subgerente Administrativo. Ejercen la representación lagá!, judicial y extraju- 

dicial el Presidente y el Gerente, individualmente. 
> Guayaquil, 26 de agosto de 1991 
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SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
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